
DE LA COMPANIA DAMCA | e 

LIQUIDACIÓN. ---ooonccamaneaaanaa Eo 

CUANTIA: INDETERMINADA.-----=====-= 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, diez de Mayo del dos mil doce, ante mí, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VICENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la 

señora YESSICA MARINA DIAZ ALCIVAR, quién interviene en 

calidad de Gerente General Y Representante Legal de la compañía 

DAMCA S.A. “EN LIQUIDACION”, tal como consta en el 

nombramiento que se agregará como documento habilitante.- La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en ésta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quién de conocerlo doy fe.- Bien instruida en 

el objeto y resultados de ésta escritura de Reactivación, a la que 

procede como queda expresado; y, con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas que tiene 

a su cargo, sirvase incorporar una por la cual conste la de 

Reactivación de la compañía DAMCA S.A. “EN LIQUIDACION” 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen a suscribir el presente documento, la 

señora YESSICA MARINA DIAZ ALCIVAR, quién interviene en 

"calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

DAMCA S.A. “EN LIQUIDACION”, actuando además conforme a 

lo dispuesto en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el ocho de mayo del dos mil doce, cuya copia 

se incorpora como documento habilitante, el compareciente acredita 

su representación con la copia del nombramiento inscrito que se 
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acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía DAMCA/Z 

    

E
A
 

    

   

 



otorgada el primero de Octubre del dos mil uno, ante el Notario 

Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha veinte de Noviembre del 

mismo año. B) Mediante Resolución número seis cero nueve cero, 

dictada el dos de octubre del dos mil nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha veintisiete de Febrero del dos mil doce, la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, procedió a disolver la 

Compañía DAMCA S.A. “EN LIQUIDACION”, entrando ésta en 

proceso de liquidación, no obstante la referida compañía conserva su 

personalidad jurídica. D) La Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de DAMCA S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión 

efectuada en esta ciudad el ocho de mayo del dos mii doce, resolvió 

por unanimidad de votos, reactivar la compañía. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

YESSICA MARINA DIAZ ALCIVAR, como Gerente General Y 

Representante Legal de la Compañía DAMCA S.A. “EN 

LIQUIDACION”, debidamente autorizada por lo dispuesto en la 

Junta de Accionistas de la Compañía efectuada el ocho de Mayo del 

dos mil doce y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo treinta y 

ocho del reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, 

reactivación y cancelación de compañía anónimas en concordancia 

con el articulo trescientos setenta y cuatro de la Ley de Compañías, 

una Vez que se encuentran superadas las causales por las cuales se 

decreto la disolución de la compañía expresamente realiza las 

siguientes declaraciones: 1.- Que se reactiva la compañía DAMCA 

S.A. “EN LIQUIDACION” en todas sus partes. CUARTA: 

DECLARACION ESPECIAL: la señora YESSICA MARINA DIAZ 

ALCIVAR, en su calidad de Gerente General Y Representante Legal 

de la compañía DAMCA S.A. “EN LIQUIDACION” declara bajo 

juramento que a la presente fecha su representada no es contratista 

del Estado ni de ninguna de sus instituciones. QUINTA.- Todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, se incorporan como
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SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. .    
  

  

Nombre de Compañía: DAMCA S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL * 
Nombre: YESSICA MARINA DIAZ ALCIVAR 
Fecha de Otorgamiento: 20 de Abril del 2007 P 
Fecha de inscripción: 3 de Mayo del 2007 7 
Periodo: 5 AÑOS SES 

Désde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta. hoy, no existe. a 
e otro a favor de persona alguna en dicho cargo. ca, 

DAMCA S. A, se encuentra Disuelta con fecha 27 de Febrero del 2012. A 

Certificamos que la información obtenida de nuestra base de datos ha sido realizada hasta" C*,, 
el: 8 de Mayo del 2012. Ara a 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presenté certificado. : a 

vide Reg a 
- Guayaquil, 11 de Mayo del 2012 o Se o 9, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL É 

Guayaquil, : 
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Señores o , ; 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL Se ja 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 
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Agradezco de antemano por la atención brindada. 
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DAMCA S.A. “EN 

LIQUIDACION” 

En esta ciudad de Guayaquil, al, los ocho días del mes de Mayo del dos mil doce, 

siendo las 10H00, en el local de la Compañía: DAMCA S.A.”EN LIQUIDACION “ ., se 

reúnen los accionistas ELIDA DEL CARMEN ALCIVAR ZAMBRANO, TEOFILO ALBERTO 

DICK ZAMBRANO y HENRY ALBERTO DICK ALCIVAR , con el objeto de tratar un único 

punto el cual es la Reactivación de hecho de la Compañía DAMCA S.A. “EN 

LIQUIDACION”., para lo cual preside esta Junta el accionista : TEOFILO ALBERTO DICK 

ZAMBRANO y actúa de secretaria la accionista: ELIDA DEL CARMEN ALCIVAR 

ZAMBRANO , Instalada la Junta General de Accionista solicita la palabra el accionista : 

HENRRY ALBERTO DICK ALCIVAR , concediéndole la palabra el que preside la Junta y 

manifiesta que la secretaria constate si están todos los accionistas y que ponga la 

cantidad de acciones que tiene cada accionista , manifestando la secretaria que el 

accionista : HENRY ALBERTO DICK ALCIVAR , tiene 640 acciones de un dólar , la 

accionista ELIDA DEL CARMEN ALCIVAR ZAMBRANO , tiene 80 acciones de un dólar , y 

el accionista : TEOFILO ALBERTO DICK ZAMBRANO , tiene 80 acciones de un dólar, 

constatando de esta manera que el Capital de USD, 800,00 dólares de la Compañía : 

DAMCA S.A. “EN LIQUIDACION”, se encuentra representado en su totalidad , y se 

procede a tratar el único punto de esta Junta General de Accionista que es la 

reactivación de hecho de la Compañía DAMCA S.A. “EN LIQUIDACION” , para lo cual 

solicita la palabra el accionista : ELIDA DEL CARMEN ALCIVAR ZAMBRANO , manifiesta 

que la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante resolución N.- $C-1J-DJDL-G- 

09-0006090 , con fecha dos de octubre del dos mil nueve , e Inscrita en ele Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte y siete de febrero del dos mil doce , con la 

cual el Director Jurídico de Disoluciones y liquidaciones de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil decide liquidar la Compañía : DAMCA S.A. -” EN 
     

LIQUIDACION”, por la que es necesario aprobar mediante esta Junty General g 

  

   



    
dos mil doce , para la constancia firman los asistentes de esta Junta Ge 

Accionista. 

  

TEOFILO ALBERTO DICK ZAMBRANO 

ACCIONISTA 

  

JU vi 

ELIDA DEL CARMEN ALCIVAR ZAMBRANO 

ACCIONISTA 

HENRY ALBERTO DICK ALCIVAR 

ACCIONISTA 
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ELIDA DEL CARMEN ALCIVAR ZAMBRANO 

SECRETARIA AD-HOC. 

  

 



' Sra Dia 

PAMCA, 8.4. que sy ma ha ponferido. 

Guayaquil, Abril 20 de 2007. 

YESSICA MARINA DIAZ, ALCIVAR. 
Ciudad.    De Mis Consideraciones: 

Me resulta grato comunicar a usted, mediante la presente, que por disposición 
accionista General Universal de la Compañía denominada DAMCA S.A., Celebrada el día de hoy, 
resolvió designara GERENTE GENERAL, de la Sociedad por el lapso de CINCO AÑOS, o hasta 
ser legalmiente reemplazada; en consecuencia, corresponderán a usted los deberes y. atribuciones 
contempladas en el Artículo Décimo Octavo de los estatutos Sociales, por lo que tendrá de manera 
individual la representación Legal, Judicial y Extrajudicial. 

DAMCA $.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada en Octubre 1ro del 2001, 
ante el Notario Trigésimo Noveno de Guayaquil, Abogado Eugenio S. Ramírez Bohórquez , 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil Cantonal, en Noviembre 20 del propio año. 

Agradeceré a usted que, en señal de aceptación, subscriba la razón pertinente; y hecho, 
inscriba este nombramiento en el Registro Mercantil Cantonal, para que surta los efectos legales 

De Usted, Atentamente, 
». 

/ / 

. MARL Q Ss 
SECRPTARIO AIZHOC 

A 
DAMCAS.A. 

RAZON: Dejo Constancia que, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

Guayaquil, Abri] 20 de 2007. 

  

€.C. 130761274-5 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 21.488 ' 
TFECBA DE REPERTORIO: 26/2br/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:09 
    

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con-fecha tres de Mayo del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAMCA S.A., a 
favor de YESSICA MARINA DIAZ ALCIVAR, a foja 48.817, Registro 
Mercantil número 8.702. - 

ORDEN: 21488 

VDOLIEAOONERA EL DOI 

PROFLUVO FILED puvaniebros 

ARANONETITORDURGDULERA» 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA. 
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" REPÚBLICADEL ECUADOR CÁM) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL mi o ra CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 
287-0001 1302407273 = 
NÚMERO — CéDUIA. 

ALCIVAR' ZAMBRANO ELIDA DEL Ss. CARMEN 3 s GUAYAS GUAYAQUIL == 
PROVINCIA CANTÓN = = ROCAFUERTE 

E PARROQUIA 

L ECUADOR 

asada 
BERTO 

DICK ZAMBRANO 

  

No, 

P 
130240727-3 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR, 

2100641 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 
dr 

DISACTON GERAL 

   APELLIDOS Y NQMI 
ALCIVAR A! 

APELLIDOS: Y HA 
ZAMBR 

  

       CANTÓN GUAYAQUIL 

CIUDADANO (A)! 

Este documento acredita 

1 que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

(RA TODOS ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

impares 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 2 CANTÓN 

REGISTRO DE SOCIEDADES 3 on SUMA Le 

  

. SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

      

Expediente: 106714 

Nombre:  DAMCAS,A. 

Usuario: marlizac 

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): | | 800, 0000 1 
E 

    
  

  

    

  

    

  

  

. | 
uN 1302407273 — [ALOIVAR ZAMBRANO ELIDA DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL | 80,0000 | 

r | 0918050824 [SOCCER HENRY ALBERTO — > TEGUADOR NACIONAL [640,000 | 
Fa Í 1802048465 — DICKZAMBR ALBERTO _ [EcuADOR — INACIONAL | 80,0000 | 
se e | 

TOTAL (USD $): 800,000 
- A e A A a mn 0    
  

     

  

   

UALIZADO A LA FECHA — 01/08/2009 10:48:25 
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SU yA Quo 
Sra. Maritza Cartagena Marino 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 26/04/2012 13:32:55 

  

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efeciúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como 
dueño de las acciones a guien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan acurrir en el futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 
con la compañía y terceros: "De Ja existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, - 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

     
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

INFORME DE OBLIGACIONES PENDIENTES 

o
 

  

  

No. 615383 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 
DAMCA S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 106714 - 2001 RUC: 0992226072001 

LA SITUACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ES: DISOLUC. LIQUIDAC, OFICIO INSC. EN RM 
No. RESOLUCIÓN: 6090 > 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 02/10/2009 

CAPITAL SOCIAL: — USD $ 800,0000 

% 
INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES INFORME DE CONTRIBUCIONES 
  

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LE COMUNICA QUE ESTA COMPAÑÍA NO HA CUMPLIDO CON LAS 

OBLIGACIONES ARRIBA CITADAS. 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

E 
Alfonso Renato Ponce Yépez 

Delegado del Secretario General 

  

FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2012 11:12:29 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES 
ANADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

aponce 

  

 



      

   

habilitantes a esta escritura el Acta de la Junta Gen al 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía D ICA RA 

S.A. “EN LIQUIDACION” y el certificado de vigenciB 

nombramiento de Gerente General de la compañía, otorga 

Registro Mercantil. Agregue usted, señor Notario, la 

formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de 

la presente Escritura Pública. - Guayaquil. - Hasta aquí la Minuta. 

ABOGADO MARIANO DE JESUS MARQUEZ SELLAN. REGISTRO 

PROFESIONAL CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída ésta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

fe.- 

p. DAMCA S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC No. 0992226072001 

    
K DIAZ ALCIVAR 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 1307612745 

  

 



DR, PIERO 
AYCART 

VINCENZINI 
NOTARIO 

TRÍGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

  

SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DAMCA S.A EN LIQUIDACION.- LA MISMA 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

Dr, Pero Gaston Audart Vincenziri 
NOTARIO TRIGÉSI TÓN GUAYAQUIL 

    

 



RAZON: He tomado al margen de la matriz de 
REACTIVACIÓN DE LA COMPANIA DAMCA S.A., 
otorgada ante mi DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR, con 
fecha 10 de Mayo del año dos mil doce, mediante 

Resolución NO SC.1J,DJC.G.12.0004995, emitida el 29 de 
Agosto del año dos mil doce, por el Abogado Roberto 
Ronquillo Noboa, Director Jurídico de Disolución y Liquidación 
de Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, 
quedando anotada al margen la aprobación de la compañía 
anteriormente mencionada.- Guayaquil, 03 de Septiembre 

del 2012.- 

  

   

  

De Po Gaston Aye lus, 
ROTAR in HATS cl 

  

         



- “¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 51.602 
FECHA DE REPERTORIO:18/sep/2012 . EN 
HORA DE REPERTORIO: 10:43 E. 

AAA AAA a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del * 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    
1.- Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil doce en cumplimiento. . 
de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJDL-G-12-0004995, dictada ' ' 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de - 

> la Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO A 
. NOBOA, el 29 de agosto del 2012, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiéne la po 
Reactivación de la compañía DAMCA S.A., de fojas 99,271 a 99, 289, 
Registro Mercantil número 17,007, 2.- Se efectuaron anotaciones al margeñ, | .' 

de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3. De conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del 
presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho — ' 
por 6 meses de acuerdo a la ley. o 

A , 

ORDEN: 51602 N A 

” PONIAN AE 
| L 

VANURTANIORNA Y 
OI ABONA RAI AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
TT DEL CANTON GUAYAQUIL) 

VUROHDARS DUO 

Guayaquil 20 de Septiembre de 2012 ? 

$22.50 
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NS 387741. 

 


